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sidente de la República en ejercicio de facultades extraordinarias después 
de iniciada la vigencia de la Constitución de 1991, y no en leyes marco. Era 
la voluntad del Constituyente la de que todo lo relativo al sistema UPAC se 
incorporara en leyes de la naturaleza mencionada y que, después, ellas fue-
ran desarrolladas por el Gobierno. No obstante, lo que se hizo no obedeció 
al aludido mandato, y las reglas pertinentes, contra el querer de la Constitu-
ción, estén consagradas en un decreto con fuerza de ley dictado por el Pre-
sidente de la República en desarrollo de facultades extraordinarias, expre-
samente prohibidas en el artículo 150, numeral 10, de la Carta Política 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: Septiembre 16 de 1999 (C-700) 
Referencia: Expediente D-2374 
Decisión: ¡nexequibilidad de algunas normas de los Decretos 1730 de 1991 
y 663 de 1993 43 

2- Ley General de Vivienda. Análisis de la Ley 546 de 1999 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: Julio 26 de 2000 (C-955) 
Referencia: Expedientes D-2823 y 2828 
Decisión: Exequibilidad e ¡nexequibilidad de algunas normas de la Ley 546 
de 1999 65 

3- Ley General de Vivienda. Constitucionalidad de la atribución de respon-
sabilidad económica al Estado por concepto de las reliquidaciones. Incons-
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glamentar lo concerniente a la integración y actualización de la lista de peri-
tos avaluadores, sólo podrá referirse a la parte operativa y administrativa de 
la misma; no podrá añadir requisitos o exigencias adicionales a las de la ley 
para ser inscrito, e inscribirá a todo aquél que, cumpliendo los requisitos le-
gales, asi lo solicite. El trámite para la inscripción de los peritos avaluadores 
en la lista deberá ser abierto y transparente, para garantizar el libre acceso 
de las personas al ejercicio de dicha ocupación 
Corporación; Corte Constitucional 
Magistrado ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: Septiembre 20 de 2000 (C-1265) 
Referencia: Expedientes D-2883yotros 

Decisión: Exequibilidad e Inexequibilidad del artículo 50 de la Ley 546 de 1999 127 

5- Créditos de vivienda. Solicitud de información, reliquidación y aplicación de 
alivios 
Corporación: Consejo Superior de la Judicatura 
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Referencia: Expediente 2000 9741-T 
Decisión: Modifica sentencia 131 

6- Sustitución pensional. Respecto de servidores públicos. Sobre el artículo 
47 del Decreto Ley 1045 de 1978 operó el fenómeno de la derogatoria tácita 
por regulación de la materia en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, en lo 
que se refiere a la pensión de sobrevivientes 
Corporación: Corte Constitucional 
Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández 
Sentencia: Agosto 22 de 2001 (C-895) 
Referencia: Expediente D-3423 
Decisión: Inhibitoria 137 
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